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Provincia de Guadalajara

Ayuntamiento de Azuqueca de Henares. Plaza de Interventor.

Provincia de Pontevedra

Diputación Provincial. Plaza de Adjunto a la Intervención.
Ayuntamiento de Cambados. Plaza de Interventor.

Depositarías de Fondos

Provincia de La Coruña

Ayuntamiento de La Coruda. Plaza de Adjunto a la Depositaría.

Secretariu de sepada c:atqorfa

Provincia de Baleares

Ayuntamiento de Bunyola. Plaza de Secretario, segunda cate
goría.

Provincia de León

Ayuntamiento de Vega de Espinareda. Plaza de Secretano,
segunda categoría.

Provincia de Soria

Di{)utación Provincial. Jefatura de la Oficina Comarcal del
ServiCIO de Asistencia Técnica.

Secretadu de tercera c:ateaorfa

Provincia de A.lmena

Disuelta la Agrupación de los municipios de Tíjola, Armuda de
Almanzora y Bayarque, y constituida la Agrupación de los munici
pios de Bayarque, Armuña de Almanzora y &cares, por la Junta
de Andalucía en uso de su competencia, se clasifican las Secretarias
resultantes del siguiente modo:

Ayuntamiento de Tíjola. Plaza de Secretario, tercera categoría,
y queda como Secretario propietario don Juan Garcfa Ortiz, que lo
era de la ~pación disuelta.

Agrupación de los municipios de Bayarque, Armuda de Alman
zora y Bacares. Plaza de Secretario, tercera categoría.

Provincia de Granada

Ayuntamiento de Oarro. Plaza de Secretario, tercera categoría.

Provincia de GU/ldalajara

Constituida la Agrupación de los municipios de Salmerón,
Eseamilla, Castilforte y Millana por la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha, en uso de su competencia, se clasifica la
Secretaria en la tercera categoría.

Provincia de León

Constituida la Agrupación de los municpios de Alija del
Infantado y Pozuelo del Páramo por la Junta de Castilla y León, en
uso de su competencia, se clasifica la Secretaria en la tercera
categoría, y queda como Secretario propietario de la Agrupación
don José María Sánchez Córdoba, que lo era del municipio de Alija
del Infantado.

Provincia de Málaga

Constituida la Agrupación de los municipios de Benalauría y
Benarraba por la Junta de Andalucfa, en uso de su competencia, se
clasifica la Secretaría de la Agrupación en la tercera categorfa, y
queda como Secretaria interina doña Isabel Rubín de Celis
Carranza, que lo era del Ayuntamiento de BenalaufÍ8.

Provincia de Palencia

Agrupación de los municipios de Vertabillo y Castrillo de
Oniero. Plaza de Secretario, tercera categoría.

Provincia de Las Palmas

Ayuntamiento de Vega de San Mateo. Plaza de Secretario,
tercera categorfa.

Pronvincia de Sama Cruz de Tenerife

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo. Plaza de Secretario,
tercera categoría.

Secretarias bablUtadu

Provincia de A.licante

Constituida la Agrupación de los municipios de Almudaina,
Alqueria de Aznar y Benasau por la Generalitat Valenciana, en uso

de su competencia, se clasifica la Secretaria en la categoría de
habilitada y queda como Secretario habilitado en propiedad don
Joaquín Vidal Mengua!.

Provincia de Burgos

Disuelta la Agrupación de los municipios de Tordomar, Santa
Cecilia 't Avellanosa de Muño, de una parte, y, de otra, la
Agrupación de los municipios de Villafruela e I¡lesarrubia, y
constituida la Agrupación de los municipios de Tordomar, Avella
nosa de Mudo, Santa Cecilia e I¡lesarrubia J>!>r la Junta de Castilla
y León, en uso de su competencia, se claSifica la Secretaría en la
categoría de habilitada y queda como Secretario propietario don
Luís Olea Cimarra, Secretario de Ayuntamiento a extinguir, que lo
era de la Agrupación de los municipios de Villafruela e Iglesarrubia.

Suprimir la siguiente plaza:

Provincia de Gerona

Plaza de DepOSitario del Ayuntamiento de Banyoles.

Lo que se hace público para aeneral conocimiento.
Madrid, 30 de abril de 1987.-EI Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

ORDEN de JO de abril de 1987, de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes. por ÚI que se acuerda ÚI
aprobación inicial del PÚln Director Territorial de
Coordinación de Doñana y su enlorno.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente del Plan Director Territorial
de Coordinación de Dodana y su entorno, elevado por la Dirección
General de Urbanismo a los efectos de lo dispuesto en el número
1 del artículo 39 de la Ley del Suelo, ~ en cumplimiento de lo
expresado en los artículos 6.2 y S de 101 Decretos 204/1984, de 17
de julio y 279/1986, de 8 de octubre, respectivamente.

Atendiendo a cuanto se dispone en el texto refundido de la Ley
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real
Decreto 1346/1976, de 9 de abril; el Reglamento de Planeamiento;
el Decreto 204/1984, de 17 de julio, por el que se acuerda la
formación del Plan Director Territorial de Coordinación de
Doñana y su entorno, y el Decreto 194/1983, de 21 de septiembre,
por el que se regula el ejercicio de las competencias en materia de
urbanismo J?Or los órpnos urbanfsticos de la Junta de Andalucía.

Vista, aSimismo, la propuesta de la Comisión de Planeamiento
Territorial de Dodana y su entorno, en relación con la unidad de
reajuste al ámbito territorial del Plan y en virtud de las facultades
leaalmente reconocidas en los artículos 2.3 y 6.2 del Decreto
204/1984, de 17 de julio. y 7, a) del Decreto 194/1983, de 21 de
septiembre, esta Consejerfa de Obras Públicas y Transportes, ha
resuelto lo siguiente:

Primero.-R~ustar el ámbito territorial del Plan Director
Territorial de Coordinación de Dodana y su entorno, de conformi
dad con lo previsto en el número 3 del articulo 2.0 del Decreto
204/1984, de 17 de julio, con la exclusión del tmnino municipal de
Umbrete y la inclusión de Donares.

En consecuencia, el nuevo ámbito territorial afectará en todas
las determinaciones que el Plan establece a los términos municipa
les de Almonte, Donares, Hinojos, Lucena del Puerto, Mo~er,

Palos de la Frontera .J..Rociana del Condado¡.en la provinCIa de
Huelva; Aznalcázar, Pilas, Puebla del Río y villamanrique de la
Condesa, en la provincia de Sevilla, SanJúcar de Barrameda y
Trebujena, en la provincia de CádÍZ.

Segundo.-Aprobar inicialmente el Plan Director Territorial de
Coordinación de Doñana y su entorno.

Tercero.-Someter el expediente al trámite de información
pública por plazo de un mes.

D1SPOSICION FINAL
Se autoriza al Director ¡eneral de Urbanismo para que diete las

resoluciones necesarias {)8J'llla ejecución de la presente Orden, que
entrará en vigor al siguiente día de su publicación en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía».

Sevilla, 10 de abril de 1987.-El Consejero, Jaime Montaner
Roselló.

Ilmo. Sr. Director general de Urbanismo.


